
Sección IV - Administración de Justicia
Juntas electorales

Junta Electoral Provincial de Cáceres
 
EDICTO. Constitución Junta Electoral Provincial Cáceres
 
 
De conformidad con lo establecido en los arts. 14, apartados 1 y 3, y 15 de la vigente Ley
Orgánica de Régimen Electoral General, en el día de la fecha, a efectos de celebración de
Elecciones a la Asamblea de Extremadura convocadas por Decreto de la Presidencia n.º
8/2025, de 27 de octubre, publicado en el DOE n.º 207 de fecha 28 octubre 2025 así como en
el BOE n.º 260 de 29 de octubre de 2025 de disolución de la Asamblea de Extremadura y de
convocatoria de Elecciones, ha quedado constituida la Junta Electoral Provincial de Cáceres,
con los siguientes miembros:
 
PRESIDENTE:
 
ILMO. SR. D. JOAQUÍN GONZÁLEZ CASSO, Presidente de la Audiencia Provincial de
Cáceres.
 
VOCALES JUDICIALES:
 
ILMA. SRA. D.ª AIDA MARÍA DE LA CRUZ DE LA TORRE, Magistrada de la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de Cáceres.
 
ILMA. SRA. D.ª SAMANTHA REYNOLDS BARRERO, Magistrada de la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Cáceres.
 
SECRETARIA:
 
D.ª MARÍA JESÚS SUÁREZ QUEVEDO, Letrada de la Administración de Justicia de la
Audiencia Provincial de Cáceres, Sección Segunda.
 

 
Cáceres , 31 de octubre de 2025

María Jesús Suárez Quevedo
SECRETARIA DE LA JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CÁCERES
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 JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL 

 ______ 

 

CÁCERES 
 

 

 

E D I C T O 
 
 
  De conformidad con lo establecido en los arts. 14, apartados 1 
y 3, y 15 de la vigente Ley Orgánica de Régimen Electoral General, en el 
día de la fecha, a efectos de celebración de Elecciones a la Asamblea de 
Extremadura convocadas por Decreto de la Presidencia nº 8/2025, de 27 

de octubre, publicado en el DOE nº 207 de fecha 28 otubre 2025 así como 

en el BOE nº 260 de 29 de octubre de 2025 de disolución de la Asamblea 

de Extremadura y de convocatoria de Elecciones, ha quedado constituida 
la Junta Electoral Provincial de Cáceres, con los siguientes miembros: 
 

 

PRESIDENTE 

 

ILMO. SR. D. JOAQUÍN GONZÁLEZ CASSO, Presidente de la 

Audiencia Provincial de Cáceres 

 

VOCALES JUDICIALES 

 

ILMA. SRA. Dª. AIDA MARÍA DE LA CRUZ DE LA TORRE, 

Magistrada de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de 

Cáceres. 

 

ILMA. SRA. Dª SAMANTHA REYNOLDS, Magistrada de la 

Sección Primera de la Audiencia Provincial de Cáceres. 

 

 
SECRETARIA: 

 
Dª MARIA JESÚS SUÁREZ QUEVEDO, Letrada de la 

Administración de Justicia de la Audiencia Provincial de Cáceres, 
Sección Segunda. 
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 Lo que se publica para general conocimiento en Cáceres a treinta 
y uno de octubre de dos mil veinticinco. 
 
 
        EL PRESIDENTE         LA SECRETARIA J.E.P. 

 
 
 

 Fdo.: Joaquín González Casso         Fdo.: Mª Jesús Suárez Quevedo. 
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